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Hoy 19 de noviembre, se conmemora el Día Mundial para la prevención del abuso 

sexual infantil, y desde el Colegio Oficial de la Psicología de Madrid, a través del 

Grupo de Trabajo Maltrato/Abuso Sexual Infantil, mostramos nuestra solidaridad con 

las personas afectadas y brindamos nuestro apoyo a los interesados en la lucha 

contra este grave problema. 

 

El maltrato sexual es un tipo de maltrato infantil que consiste en cualquier acción 

intencionada, no accidental, u omisión que pueda hacer daño al desarrollo afectivo-

sexual y la sexualidad infantil. Según el Consejo de Europa (2014), 1 de cada 5 niños 

y niñas son víctimas de abuso sexual y según datos del Ministerio del Interior, 

aproximadamente la mitad de los abusos sexuales que se producen en España 

cada año tienen a niños y niñas como víctimas. A pesar de que cada día hay una 

mayor sensibilización en las instituciones, medios de comunicación y entre los 

profesionales, esta mirada cada vez más atenta no es suficiente. Save the Children 

(2017) afirma que el 70% de las denuncias por abusos sexuales a menores no llegan 

a juicio. 

 

Para atender esta realidad se está trabajando en la nueva Ley Orgánica de 

Protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia que 

recogería, entre otros avances, la creación de un registro único de víctimas y la 

ampliación del plazo de prescripción de los abusos sexuales.  

Si bien este es un proyecto muy esperado y valorado por todos los profesionales que 

trabajamos con niños, niñas y adolescentes, no cabe duda de que las cifras son muy 

alarmantes y es necesario que continuemos avanzando para romper las barreras 

existentes en la población. Nos encontramos, con demasiada frecuencia, mitos, 

estereotipos o falsas creencias respecto al abuso sexual infantil que dificultan la 

detección de un problema silenciado, incluso tabú.  

 



 

En la actual pandemia mundial provocada por el Covid-19 la mitad de las peticiones 

de ayuda atendidas por la Fundación ANAR desde que se decretó el confinamiento 

fueron por violencia. El aumento de los abusos sexuales (físicos o virtuales) a 

menores se convierte en una terrible consecuencia de la crisis sanitaria, social y 

económica. ASPASI, por ejemplo, informa de un aumento del 33% en las llamadas 

atendidas por abuso sexual, en comparación con el mismo periodo del 2019. 

Desde “Save the Children” advierten de que las víctimas de maltrato están ahora 

más invisibilizadas que nunca. Los agentes de detección se han visto reducidos y 

los/as menores se encuentran en una situación de mayor desprotección y 

vulnerabilidad frente a la violencia intra y extrafamiliar. Esto nos obliga a poner 

especial énfasis y cuestionarnos hasta qué punto, para algunos menores, los entornos 

familiares y de convivencia cumplen su función y son espacios de seguridad. Es el 

momento de estar atentos y aprender de la experiencia de lo vivido en la primera ola 

por lo que, en la medida de lo posible, en esta segunda ola los profesionales y desde 

nuestro grupo pedimos especial atención a lo que ocurre a nuestro alrededor. 

Ahora, más que nunca, la infancia nos necesita. Seamos responsables. 
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